1) ENCABEZAMIENTO


NUMERO ______CONSTITUCION DE SOCIEDAD. En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho. Ante mí, _____notario, de este domicilio,


2) COMPARECENCIA


comparecen los señores_____________ de treinta y siete años de edad, Administrador de Empresas,, por la Cédula de Identidad Personal número dos guión uno guión cero cero dieciocho mil trescientos setenta y dos, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez guión cero setenta y un mil sesenta guión cero cero dos guión seis; la doctora ________, de treinta y un años de edad, médico, por la Cédula de Identidad Personal número uno guión uno guión cero doscientos noventa y cuatro mil doscientos seis, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos mil quinientos sesenta y seis quión cero cero dos guión seis, _____________________________, de veintiocho años de edad, estudiante, por la Cédula de Identidad Personal número cero uno guión cero uno guión trescientos treinta y siete mil doscientos cuarenta y cinco, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión cero noventa mil doscientos setenta y uno guión ciento veintiuno guión cinco; y _______________________ de veintiséis años de edad, estudiante, por la Cédula de Identidad Personal Número cero uno guión cero uno guión ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y siete, que tuve a la vista, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos noventa y un mil ciento setenta y uno guión ciento veintiuno guión cinco; y el Ingeniero  ___________, de cincuenta y seis años de edad, Ingeniero Civil, por la Cédula de Identidad Personal número cero uno guión cero uno guión ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta y siete, que tuve a la vista, actuando en nombre y representación, en su carácter de padre del menor ______________, de catorce años de edad, estudiante, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión ciento veintiún mil ochenta y tres guión ciento uno guión cinco, personería que al final legitimaré; todos los comparecientes y el menor son personas de mi conocimiento; salvadoreños por nacimiento, del domicilio de San Salvador, y además el primero es también del domicilio de Santa Ana.


3) DISPOSICION O ESTIPULACION


y ME DICEN: Que han decidido constituir una sociedad de naturaleza anónima y de capital variable, la cual por este acto constituyen y que se regirá por las siguientes cláusulas que son sus estatutos:


NATURALEZA Y DENOMACION. 


La sociedad que hoy se constituye es de naturaleza anónima y de capital variable, girará bajo la denominación “_____, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, Y PODRÁ ABREVIARSE “________, S.A. DE C.V.” o simplemente  comercial, cumplidos con los requisitos de ley.


NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 


La sociedad  es de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de la ciudad de ________, departamento de San Salvador, pudiendo abrir sucursales, agencias, , oficinas o dependencias en cualquier lugar de la República o en el extranjero, a juicio de la Junta Directiva.


PLAZO SOCIAL.  


La sociedad se constituye por tiempo indefinido a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio.


FINALIDAD SOCIAL. 


La sociedad tendrá por objeto dedicarse a la explotación de la industria metal mecánica, en general. Podrá fabricar o ensamblar cualquier estructura, accesorio o pieza metálica que pueda ser utilizado en viviendas, establecimientos comerciales e industriales, y en cualquier instalación (…) y podrá realizar toda clase de negocios y actividades relacionadas con las finalidades expresadas en esta cláusula y ejecutar todos los actos complementarios, accesorios y conexos que sean necesarios para la realización del objeto social.


CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL MINIMO. 


El importe de capital social será de CUATRO MILLONES de colones, representado y dividido en cuatro mil acciones comunes y nominativas del valor nominal de UN MIL COLONES, CADA UNA, que constituyen la serie “A” de acciones. El capital social está sujeto al régimen de capital variable y se fija como capital mínimo la suma de CUATRO MILLONES DE COLONES.


SUSCRIPCION Y PAGO. 


El capital social se suscribe y paga así: El Licenciado ____________ suscribe UN MIL OCHENTA acciones, cuyo valor total es de UN MILLON OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga QUINIENTOS MIL COLONES, y queda adeudando la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL COLONES;


la Doctora _____________________ suscribe UN MIL acciones, cuyo valor total es de UN MILLON DE COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga  QUINIENTOS MIL COLONES,  y queda adeudando la suma de QUINIENTOS MIL COLONES,


______________________________, suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES,


______________________________, suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES,


______________________________, suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES;


el ingeniero ________________, en su carácter de padre, actuando como representante legal del menor _______________________,  suscribe CUATROCIENTOS OCHENTA acciones, cuyo valor total es de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL COLONES, y paga el cincuenta por ciento del valor nominal de cada una o sea paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL COLONES, y queda adeudando la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL COLONES.


De esta manera, queda suscrito en cien por ciento del capital social y pagado el cincuenta por ciento del mismo y el cincuenta por ciento del valor nominal de cada acción.


El capital suscrito y no pagado deberá ser cancelado en numerario por los socios en un plazo no mayor de DOS  años, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura, atendiendo a los llamamientos que haga la Junta Directiva de la sociedad, de acuerdo a sus necesidades financieras, salo los casos previstos en el artículo ciento veintiocho del Código de Comercio, en que los pagos podrán ser exigidos antes del vencimiento del plazo.


Los pagos a que se refiere la presente cláusula se hacen por medio de cheques girados a favor de la sociedad que hoy constituyen, que en el mismo orden de suscripción de las acciones, se relacionan así: el primero, cheque certificado por la cantidad de quinientos cuarenta mil colones, de fecha veinte de los corrientes, cuenta número ___________________, serie E, número _________, girado contra el Banco Construcción y Ahorro, S.A.; el segundo, cheque certificado por la cantidad de quinientos mil colones, de fecha veinticinco de los corrientes, cuenta número __________, serie E, número ________, girado contra el Banco de Construcción y Desarrollo; el tercero, (…) y el sexto, cheque certificado por la cantidad de doscientos cuarenta mil colones, de fecha diecinueve de los corrientes, cuenta número ________, serie A, número _______, girado contra el Banco Ahorromet Scotiabank, S.A.; cheques que el suscrito tuvo a la vista.


La Junta Directiva a que se refiere la cláusula ___ de esta escritura, se da por recibido de los cheques relacionados.


10) VII) ESTIPULACIONES ESPECIALES DE CAPITAL VARIABLE.


a) Siempre que se anuncie al público el capital social, se indicará además el capital social mínimo,


la sociedad podrá acordar el aumento o disminución del capital social, con el objeto de mantener el capital adecuado para el mejor cumplimiento de sus finalidad,.


b) Los aumentos o disminuciones de capital los acordará la Junta General Extraordinaria de Accionistas, respetando los quórums establecidos en el artículo doscientos cuarenta y tres del Código de Comercio, la Junta General determinará la cuantía del aumento o disminución, así como la forma y término en que deba hacerse la emisión o amortización de acciones, en su caso;


c) El acuerdo de aumento o disminución de capital deberá ser comunicado por el Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad a todos los accionistas, mediante carta con acuse de recibo, en las direcciones que figuren en el libro de registro de acciones,


    d) Todo aumento o disminución de capital social se inscribirá en el Libro de Registros de Capital que al efecto deberá llevar la sociedad


11) AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL


El capital social será susceptible de aumento por nuevas aportaciones, por admisión de nuevos socios, por capitalización de reservas y utilidades, y por revalorización del activo.


El aumento de capital social se verificará mediante la emisión de nuevas series de acciones.


Para aumentar el capital será necesario que las acciones suscritas originalmente y las de los aumentos acordados estén totalmente pagados.


Los accionistas inscritos en el Libro de Registros de Acciones a la fecha en que la Junta General de Accionistas acuerde el aumento de capital, tendrán derecho preferente,  para suscribir las acciones de las nuevas serie que se emitan en proporción a las que sean de su propiedad.


El acuerdo de aumento de capital social deberá contener principalmente: a) la denominación de la serie y sus valores totales que corresponderá a la cuantía del aumento; b)  el número de acciones que corresponda a cada serie; c) el valor nominal de las acciones que siempre será de mil colones cada una; d) los términos, plazos y condiciones en que deba ser pagado el valor nominal de las acciones; y e) el plazo y forma en que los accionistas deberá ejercer su derecho preferente de suscribir nuevas acciones.


Las acciones que no sean suscritas por los accionistas ejerciendo el derecho preferente de suscribirlas, se ofrecerán y se colocarán con los otros accionistas o con terceros. Mientras la suscripción de acciones no se realice totalmente o los suscriptores no cancelen el porcentaje que la ley establece del valor de cada acción suscrita, no podrá registrarse el aumento en el libro respectivo.


Cuando el aumento sea de capital se efectúe en razón de la capitalización de reservas, utilidades o revalorización del activo, las nuevas acciones emitidas serán suscritas por los socios que figuren en el Libro de Registro de Acciones en proporción a las que sean de su propiedad. En este caso, el acuerdo de aumento contendrá: a) la denominación de la serie y sus valores totales, que corresponderá a la cuantía del aumento; b) el número de acciones que corresponden a l serie; c) el valor nominal de las acciones que siempre será de mil colones cada una, d) el número de acciones suscritas por cada socio, en proporción a las que sean de su propiedad.


Si alguno o algunos socios no desearen suscribir las nuevas acciones emitidas, en razón de la revalorización o de la capitalización, estas se ofrecerán y se colocarán con los otros accionistas o con terceros.


12) DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.


El capital social será susceptible de disminución, tanto por retiro parcial o total de algunas aportaciones y por desvalorización de activo, siempre que no se reduzca el capital social a menos del mínimo establecido en la cláusula IV de este instrumento.


La disminución del capital social se verificará mediante la amortización de acciones.


El acuerdo de disminución de capital debe contener: a) cuantía en la que se disminuye el capital y número total de acciones que han de amortizarse, b) número de acciones que se amortizará cada socio en proporción al número de acciones que sean de su propiedad; c) la amortización se efectuará cancelando las acciones por su valor real y comprenderá todas las series de acciones; d) fecha a partir de la cual los titulares de las acciones podrán acudir a recibir el valor de la amortización de sus acciones; e) lugar en que se efectuará el pago de las amortizaciones.


Los titulares al recibir el pago del valor de la amortización de sus acciones extenderán el recibo correspondiente y entregará a la sociedad el o los certificados de las mismas para su cancelación.


Para que la Junta Directiva proceda a implementar el acuerdo de disminución por medio de la amortización de acciones deberá haber en el patrimonio provisiones suficientes para pagar el valor de las acciones que se amortizarán y deberá establecer una cuenta bancaria específicamente destina a ese fin.


La sociedad conservará en la cuenta bancaria a que se refiere esta cláusula a disposición de los accionistas propietarios de las acciones a ser amortizadas su valor real, por el término de cinco años, a partir de la fecha del acuerdo de la Junta General de Accionistas. Si venció el plazo de cinco años expresados no se hubiere presentado el accionista a recibir el precio de la amortización, prescribirá su derecho a favor de la sociedad.


Además, todo accionista podrá solicitar a la Junta Directiva, por lo menos tres meses antes del final de cada ejercicio social, el retiro total o parcial de su aportación, el cual se realizará mediante amortización de acciones, las cuales se pagarán según su valor real. Los socios no podrán ejercer este derecho cuando represente la disminución del capital por debajo del capital mínimo.


DE LAS ACCIONES. 


a) Las acciones serán comunes y nominativas, aunque se encuentren totalmente pagadas; b) cada acción dará derecho a un voto en toda clase Junta Generales, participará en la distribución de utilidades en proporción al valor exhibido y gozará de los demás derechos que le confiere este contrato y la ley; c) las acciones podrán emitirse en una o más series y en una misma emisión podrán haber varias series de acciones; d) las acciones estarán amparadas con certificados impresos que deberá mantener todos los requisitos del Código de Comercio, y llevarán la firma del Presidente y el Secretario de la Junta Directiva.


LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES. 


Las acciones representativas  del capital social se inscribirán en el Libro de Registro de Acciones debidamente legalizado que, al efecto llevará la sociedad en el cual se inscribirán las que corresponden a cada uno de los accionistas y podrán ser revisado por cada accionista para los efectos legales, solamente serán accionistas de la sociedad las personas que figuren en dicho registro. Las transferencias de las acciones, por ser nominativas, solo surtirán efecto respecto a la sociedad y terceros desde el día en que sean registradas en dicho libro, sin que el nuevo propietario tenga derecho a formular reclamación alguna en razón de acuerdos, dividendos declarados o pagados, embargados, actos o contratos realizados con anterioridad a esa fecha.


EMISION DE BONOS. 


La sociedad podrá emitir series y clases diferentes de bonos u obligaciones  negociables, los cuales serán nominativos, la emisión de tales obligaciones será acordada  por la Junta General Extraordinaria de accionistas, debiendo al misma Junta determinar todas la s acciones de la emisión, las cuales podrán se distintas en cada emisión que se efectúe.


GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 


El gobierno de  la sociedad será ejercido  por la Junta General de Accionistas y por la Junta Directiva. También participaran en el ejercicio del Gobierno de la  Sociedad  los Gerentes que la Junta Directiva tenga  a bien nombrar  y en la medida que esta lo determine expresamente .       


DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 


La reunión de los accionistas legalmente convocada constituirá la Junta General de Accionistas, la cual representará de pleno derecho la voluntad de la sociedad, sus resoluciones válidamente tomadas serán obligatorias para todos los socios, aún para aquellos que no asistieron o votaron en contra, sean las juntas de carácter ordinario o extraordinario, salvo los derechos de oposición y retiro en los casos indicados en la ley. La Junta General de Accionistas se reunirá en sesión ordinaria, previa convocatoria hecha por la Junta Directiva o el Auditor en su caso, por lo menos una vez al año, dentro de los cinco meses que se sigan a la clausura del ejercicio social. Se reunirán en sesión extraordinaria cuando sea para tratar cualquiera de los puntos indicados en la cláusula XIV del pacto social. También se reunirán en Junta General cuando lo pidan por escrito y con expresión del objeto y motivos, un número de accionistas cuya participación reunida represente por lo menos el cinco por ciento del capital social. Deberá reunirse aún cuando lo pida el titular de una sola acción, en los casos indicados por la ley. Corresponde a la Junta Directiva determinar el lugar, día y hora en que se celebrará la Junta General.


DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. 


Son atribuciones de la Junta General Ordinaria: 1) Conocer la memoria de la Junta Directiva, el Balance General, el estado de pérdidas y ganancias y el informe del auditor, a fin de aprobar o improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzguen oportunas, 2) Elegir a los miembros de la  Junta Directiva; 3) Nombrar al auditor externo de la sociedad; 4) Determinar los emolumentos correspondientes a los administradores y al auditor y removerlos de sus cargos por causas legales; 5) Constituir las reservas legales, las provisiones y amortizaciones señaladas en la ley, y los fondos de reservas especiales que considere conveniente; 6) Decidir sobre la distribución de utilidades; y 7) Resolver cualquier otro asunto de interés para la sociedad, con tal que su conocimiento no sea de los reservados por la ley para la Junta General Extraordinaria.


DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA. 


Corresponde a la Junta General Extraordinaria conocer de los siguientes asuntos: 1) Acordar la disolución y liquidación de la sociedad y nombrar los liquidadores; 2) Acordar la fusión de la sociedad con otra u otras; 3) Acordar la transformación de la sociedad en otro de distinto tipo legal; 4) Acordar la emisión de obligaciones negociables o bonos; 5) Acordar la amortización de acciones con recursos de la propia sociedad y emisión de certificados de goce; 6) Acordar cualquier modificación total o parcial del pacto social; y 7) Los demás asuntos que de conformidad con la ley sean de su conocimiento.


CONVOCATORIAS. 


La convocatoria se hará por el Presidente de la Junta Directiva, previo acuerdo de la misma junta, y en la forma determinada por la ley.


JUNTA TOTALITARIA. 


No obstante los dispuesto en la cláusula anterior, no será necesaria la convocatoria de la Junta Ordinaria o Extraordinaria si, hallándose reunidos todos los accionistas o representantes de otras de las acciones en que está dividido el capital social, acordaren instalar la junta y aprobaren por unanimidad la agenda.


DE LA JUNTA DIRECTIVA. 


La administración de los negocios de la sociedad será confiada con amplias facultades, salvo los que corresponden a la Junta General, a la Junta Directiva, nombrada por la Junta General Ordinaria de Accionistas. La Junta Directiva estará integrada por  cuatro directores propietarios, que ocuparán los cargos de Presidente, Secretario, Primer Vocal y Segundo Vocal. El cargo de Director es personal y no podrá desempeñarse por medio de representante o apoderado. Los miembros de la Junta Directiva ejercerán sus funciones por el término de cinco años, contados a partir de la fecha de su elección, y podrán ser reelectos. No es necesario ser accionista para ocupar un cargo de la Junta Directiva. Los administradores de la sociedad sean Directores o Gerente, quedan sometidos a las prohibiciones y responsabilidades establecidas por la Ley. Si por cualquier causa transcurriere el plazo para el que fue designada la Junta Directiva, sin que se hubiere electo una nueva, los directores que se encuentren fungiendo continuarán en el desempeño de su cargo hasta que se eleija la nueva Junta Directiva, y ésta tomé posesión de sus cargos.


MODO DE PROVEER A LA VACANTE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. 


Cada director propietario tendrá su propio suplente quién será electo por la misma Junta General Ordinaria y por igual período que los Directores propietarios. Las vacantes temporales o definitivas de los directores se llenarán por el respectivo suplente, que será llamado a ejercer el cargo en propiedad por los directores propietarios restantes. Cuando las vacantes sean definitivas, las reglas anteriores tendrán carácter provisional, debiendo la Junta General Ordinaria, en su próxima sesión, designar definitivamente a los sustitutos.


REUNION DE JUNTA DIRECTIVA. 


La Junta Directiva se reunirá cuando sea convocada al efecto por el Presidente, en el domicilio de la sociedad, y en el lugar, día y hora que se designe; dicha convocatoria deberá ser por escrito y por lo menos con tres días de anticipación a la fecha indicada para la reunión. La Junta Directiva se tendrá por legalmente reunida cuando concurran dos de sus miembros y tomará sus resoluciones por unanimidad. Los acuerdos de la Junta se harán constar en el Libro de Actas respectivo, el cual estará a cargo del Secretario y deberá firmarse además por el Presidente.


ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 


La Junta Directiva tendrá especialmente las siguientes atribuciones: 1) Cumplir y hacer cumplir el pacto social, los acuerdos de Junta General y las demás disposiciones legales que regulen la sociedad; 2) Dirigir los negocios de la sociedad; 3) Atender la organización interna de la sociedad y fijar sus atribuciones; 4) Nombrar y remover al Gerente y Subgerentes si los hubieren; 5) Asignar sueldos, remover personal por causas justificadas y aceptar renuncias; 6) Reglamentar el uso de la firma social; 7) Abrir y cerrar sucursales, agencias, oficinas o dependencias; 8) Nombrar agentes y corresponsales; 9) Elaborar y publicar los balances en tiempo y forma; 10) Presentar a la Junta General Ordinaria la memoria anual, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y el informe del auditor externo; 11) Proponer a la Junta General el dividendo que pueda acordarse, así como las cantidades que puedan destinarse a reservas legales o especiales; 12) Decretar llamamientos de capital; 13) Conceder licencias a los miembros de la Junta Directiva y llenar sus vacantes; 14) Acordar las convocatorias a las Juntas Generales de Accionistas, señalar el lugar, día y hora en que deban celebrarse y formular la agenda para la sesión; 15) Abrir y cerrar cuentas bancarias o de cualquier otro tipo y regular el uso de las firmas en tales cuentas; y 16) Los demás actos de dirección que sean indispensables para la buena marcha de la sociedad.


ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA. 


Corresponde al director presidente de la Junta Directiva: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad y usar la firma social; b) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas y de Junta Directiva; c) Firmar los títulos de las acciones y los certificados provisionales o definitivos, la lista de asistencia de accionistas a las Juntas Generales y las actas de las Juntas Generales y de Junta Directiva. Todos estos documentos deberán ser firmados, además por el Director Secretario de la Junta Directiva; d) Celebrar contratos o contraer toda clase de obligaciones a cargo de la sociedad, otorgar toda clase de escrituras públicas o privadas, conferir poderes generales o especiales y revocarlos cuando lo estime conveniente; e) Adquirir toda clase de bienes muebles o inmuebles, valores o derechos; f) Enajenar, hipotecar, permutar, gravar, pignorar o arrendar bienes muebles e inmuebles de la sociedad, todo con previa autorización de la junta directiva; g) Realizar las operaciones financieras necesarias para el cumplimiento del objeto social; h) Extender certificaciones totales o parciales de las actas de sesiones de la Junta General o de la Junta Directiva; i) Las demás funciones y atribuciones que el pacto social, la Junta General, la Junta Directiva o la ley le confieran.


ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA. 


Corresponde al Director Secretario de la Junta Directiva: a) Llevar los libros de actas de sesiones de Junta General y de Junta Directiva; b) Extender certificaciones totales o parciales de dichas actas; y c) Las demás atribuciones que la Junta General, la Junta Directiva y el Pacto Social y la ley le confieran.


DE LA GERENCIA. 


La Junta Directiva podrá nombrar un Gerente General y uno o varios Gerentes Especiales, sean o no accionistas o miembros de la Junta Directiva. Estos tendrán las atribuciones que les conceda la Junta Directiva.


PRESENTACION Y USO DE LA FIRMA SOCIAL. 


Corresponderá al Director Presidente de la Junta Directiva, la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social.


DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y APLICACIÓN DE PERDIDAS. 


Las utilidades y perdidas que hubieren al final de un ejercicio económico se repartirán a los accionistas en proporción a sus aportes, observándose las reglas establecidas al respecto en el Código de Comercio, todo sin perjuicio de la facultad de  la Junta General de Accionistas de decidir acerca del destino de las utilidades.


RESERVAS. 


La sociedad destinará anualmente para formar su reserva legal, el siete por ciento de las utilidades netas y el límite mínimo legal de dicha reserva será la quinta parte del capital social; también deberá dejarse una reserva para proveer el cumplimiento de las obligaciones laborales, así como las provisiones y amortizaciones señaladas por la ley.


CICLO ECONOMICO. 


El ciclo económico dela sociedad será de un año, comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de cada año; con excepción del primer ejercicio que deberá contarse desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio, hasta el treinta y uno de diciembre del año de su inscripción.


BALANCES Y MEMORIA ANUAL. 


La sociedad deberá practicar por lo menos una vez al año el balance que contendrá el de cada una de las cuentas, especificaciones del activo y del pasivo y el monto de las utilidades o pérdidas que se hubieren registrado; irá acompañado del respectivo estado de pérdidas y ganancias y deberá concluirse en el término improrrogable de tres meses a partir de la clausura del ejercicio social. Estará a cargo de la Junta Directiva y deberá entregarse al auditor externo con los documentos anexos justificativos del mismo dentro del plazo indicado. Asimismo, deberá Junta Directiva poner a disposición de los accionistas y someter  a su conocimiento una Memorai Anual circunstanciada referente a la gestión realizada por la Administración Social, durante el ejercicio a que alude el Balance.


LIBROS DE LA SOCIEDAD 


La sociedad llevará todos los libros que prescribe la ley, debidamente legalizados y además todos aquellos que la Junta Directiva considere convenientes para el mejor manejo de los negocios sociales.


VIGILANCIA. 


La vigilancia de la gestión administrativa que realiza la Junta Directiva será confiada a un Auditor Externo, quién será nombrado anualmente por la Junta General. Son facultades y obligaciones del Auditor Externo, las que determine la ley. Si por cualquier causa faltare el Auditor Externo de la sociedad, la Junta Directiva convocará inmediatamente a la Junta General para que ésta nombre al sustituto.


INFORME DEL AUDITOR. 


En el término de treinta días contados desde que reciba el balance y anexos, el Auditor formulará un dictamen sobre el mismo con todas las observaciones y recomendaciones que juzgue convenientes.


DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 


La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas previstas en el artículo ciento ochenta y siete del Código de Comercio; la disolución y liquidación de la sociedad se acordará en junta general, especialmente convocada al efecto de conformidad con la ley. En la sesión respectiva, la Junta General nombrará una Junta de Liquidadores, la cual estará integrada por dos miembros designados en la misma forma que lo son los miembros de la Junta Directiva. La Junta General que acuerde la disolución de la sociedad fijará el plazo en que debe practicar la liquidación, el cual no podrá exceder de cinco años, señalará las atribuciones y obligaciones de los liquidadores, y la forma de proceder a la liquidación, teniendo además las facultades y deberes que fija la ley, la junta general de socios determinará el monto de los emolumentos del liquidador.


NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEL AUDITOR. 


Los otorgantes fundadores de la sociedad, reunidos en Junta General de Accionistas, eligen por unanimidad y por el período de cinco años contados a partir de esta fecha, la primera Junta Directiva de la sociedad, la cual estará integrada así: Director Presidente Propietario: ________, Director Secretario Propietario: _______, Director Primer Vocal Propietario: ______, y Director Segundo Vocal Propietario: ____, de las generales al principio indicadas. Como Directores Suplentes eligen a: Director Presidente Suplente: _______, de las generales al principio indicadas;  Director Primer Vocal Suplente: señor ______, de treinta y seis años de edad, empleado, del domicilio de esta ciudad, salvadoreño por nacimiento, con Cédula de Identidad Personal número cero uno guión cero uno guión sesenta y nueve mil quinientos noventa y tres, y Director Segundo Vocal Suplente: señora ______, de veintiséis años de edad, estudiante, del domicilio de esta ciudad, salvadoreña por nacimiento, con Cédula de Identidad Personal Número cero uno guión cero uno guión trescientos treinta y nueve mil ochocientos noventa y seis. Se hace constar que los miembros propietarios de la Junta Directiva, nombrados en esta escritura a nombre de la sociedad se dan por recibidos de la suma de DOS MILLONES DE COLONES, capital pagado por los accionistas de conformidad con la cláusula VI de este instrumento. Asimismo, nombran como auditor externo de la sociedad, al Licenciado ________, quién ejercerá su cargo durante el primer ejercicio social.


39) CIERRE.


Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario DOY FE:


De haberles explicado los efectos legal del presente instrumento;


De que antes de su otorgamiento hice las prevenciones y advertencias respecto de las solvencias que deberán ser presentadas para efectos de instrucción del testimonio de la presente escritura, y sobre la obligación en que se encuentran de inscribirlo en el Registro de Comercio, de los efectos del registro y de las sanciones impuestas por la falta del mismo; y


De ser legitima y suficiente la personería con que actúa en Ingeniero _______, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: 1) Certificación de la partida de nacimiento del menor ______, número ______, folio ___, del Libro ____, de Partidas de Nacimiento llevado por el Registro del estado Familiar de San Salvador, en el año de 1983, extendida el día dieciséis de los corrientes, por el Jefe del Registro del Estado Familiar Interino de la ciudad de San Salvador, en la que consta que el menor es hijo del Ingeniero _____ y de la Licenciado ______, y que nació en esta ciudad el día doce de octubre de 1983, en cuyo margen se lee que se designó al Ingeniero Samuel Alvaro Vivara Baires como representante legal del menor y administrador de sus bienes; y 2) Escritura Pública otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro e febrero de mil novecientos noventa y ocho, antes mis oficios notariales, de la que consta que ambos padres acordaron, de conformidad con el Artículo 207 inciso 3 del Código de Familia, que sólo el padre, Ingeniero ____, ejercería la representación legal del menor en toda clase de actos o contratos y administraría sus bienes. Y leído que les hube íntegramente lo inscrito en un sólo acto, ratifican su contenido por estar redactado conforme a sus voluntades y firmamos. DOY FE.



























































�
ACTUACIONES DEL NOTARIO PREVISTAS EN EL CODIGO DE COMERCIO.





1. Escrituras Sociales.


�
Art. 21, 173 , 181�
Escritura pública.�
�
2. Venta de Acciones por llamamientos no cumplidos.�
Art. 138 inc. 1�
Acta notarial.�
�
3. Reducción del capital mediante amortización de acciones por sorteo.�
Art. 185�
Acta notarial.�
�
4. Depósito en Registro de Comercio de ejemplares de programa para la constitución de sociedades anónima por fundación sucesiva.�
Art.198 inc. 1�
Acta notarial.�
�
5. Junta General Constitutiva por fundación sucesiva.�
Art. 206�
Acta notarial.�
�
6. Celebración de la Junta General de Accionistas en los casos en que no hay libro.�
Art. 246�
Escritura pública.�
�
7. Fusión por integración.�
Art. 316 inc. 2�
Escritura pública.�
�
8. Fusión por absorción.�
Art. 316 inc. 2�
Escritura pública.�
�
9. Transformación de sociedad.�
Art. 324�
Escritura pública.�
�
10. Transferencia de una empresa mercantil.�
Art. 558�
Escritura pública.�
�
11. Constitución de empresa individual de responsabilidad limitada.�
Art. 607�
Escritura pública.�
�
12. Aumento o disminución de capital en empresa individual de responsabilidad limitada.�
Art. 609�
Escritura pública.�
�
13. Liquidación de empresa individual de responsabilidad limitada.�
Art. 620�
Escritura pública.�
�
14. Transferencia de empresa individual de responsabilidad limitada.�
Art. 621 No. 1�
Escritura pública.�
�
15. Auténtica de firma a ruego en títulos valores.�
Art. 640�
Razón de legalización.�
�
16. Poder para suscribir títulos valores.�
Art. 642 No. 1�
Escritura pública.�
�
17. Carta autenticada para suscribir títulos valores.�
Art. 642 No. 2�
Razón de legalización.�
�
18. Emisión de bonos.�
Art. 684�
Escritura pública.�
�
19. Cancelación total o parcial de garantía en emisión de bonos.�
Art. 693 inc. 2�
Acta notarial.�
�
20. Cancelación de la escritura de emisión de bonos.�
Art. 698 inc. 1�
Escritura pública.�
�
21. Presentación de la letra de cambio.�
Art. 708 inc. 2�
Acta notarial.�
�
22. Intervención en la letra de cambio.�
Art. 739�
Acta notarial.�
�
23. Falta de aceptación de la letra de cambio por intervención.�
Art. 751�
Acta notarial.�
�
24. Protesto por falta de aceptación de la letra de cambio.�
Art. 756 inc. 1 y 761�
Acta notarial.�
�
25. Protesto por falta de pago de la letra de cambio.�
Art. 756 inc. 2 y 761�
Acta notarial.�
�
26. Protesto en establecimiento mercantil.�
Art. 756 inc. último�
Acta notarial.�
�
27.  Protesto contra el portador que no hace entrega la tenedor legítimo de la letra de cambio.�
Art. 784�
Acta notarial.�
�
28.  Presentación del pagaré a efecto de fijar la fecha de vencimiento.�
Art. 790�
Acta notarial.�
�
29.  Protesto del pagaré por falta de pago.�
Art. 791 inc. 2�
Acta notarial.�
�
30. Protesto del bono de prenda no pagado en tiempo.�
Art. 865�
Acta notarial.�
�
31. Emisión de certificados fiduciarios de participación.�
Art. 898�
Escritura pública.�
�
32. Modificación de la emisión de certificados fiduciarios de participación.�
Art. 900�
Escritura pública.�
�
33.  Protesto por presentación de conocimiento de embarque.�
Art. 912�
Acta notarial.�
�
34. Protesto de títulos valores en relaciones de orden institucional.�
Art. 926�
Acta notarial.�
�
35. Ofrecimiento de pago al acreedor que no lo acepta sin justa causa.�
Art. 951�
Acta notarial.�
�
36. Requerimiento de recibir bienes que hubieren de entregarse en otro lugar.�
Art. 952�
Acta notarial.�
�
37. Denuncias por vicios ocultos en compras en establecimientos abiertos al público.�
Art. 1019 inc. 4�
Acta notarial.�
�
38. Compraventa mercantil de inmuebles.�
Art. 1037 �
Escritura pública.�
�
39. Permuta mercantil de inmuebles.�
Art. 1052�
Escritura pública.�
�
40. Crédito a la producción.�
Art. 1154�
Escritura pública o acta notarial�
�
41. Sorteo de amortización de obligaciones bancarias.�
Art. 1222 No. 4�
Acta notarial�
�
42. Emisión de Cédulas Hipotecarias.�
Art. 1222�
Escritura pública.�
�
43. Fideicomiso.�
Art. 1243�
Escritura pública.�
�
44. Protesto por los bancos de títulos valores para cobros por cuenta ajena.�
Art. 1265 inc. 2�
Acta notarial�
�
45. Hipotecas mercantiles.�
Art. 1551�
Escritura pública.�
�
































































































�HIPOTECA ABIERTA O   CREDITOS ROTATIVOS: Se trata de una obligación accesoria constituida previamente a las obligaciones  principales que accedera.


No accede a una obligación principal determinada, sino a  1 o varias obligaciones principales, determinables al momento en que nazcan, Por lo tnto los créditos que el Banco concede al hipotecante durante la vigencia de la hipoteca abierta, bastará conque se  formalicen como simples contratos de mutuo sin garantía especifica, puesto que al tenor del contrato hipotecario, éste respalda cualquier crédito que el banco conceda al constituyente.


No se extingue por el hecho que ya no se adeude credito alguno al Banco, puesto que puede ser utilizado el gravamen para nuevos creditos; esto evita estar otorgando  y cancelando hipotecas.





Encabezamiento.


Comparecencia.


Y  ME DICE:  I. GRAVEMEN. Que constituye PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, a favor del BANCO AGRICOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, S.A., institucion de credito de esta plaza, con numero de Identificacion Tributaria: cero seiscientos catorce – trescientos diez mil ciento cincuenta y cinco – cero cero cero uno – seis, que aqui se lamará “el Banco” sobre el siguiente inmueble: Una porcion de terreno rustico, hoy urbano, que formo parte de otro mayor, situado en juridiccion de eta ciudad y departamento, que fue parte de la finca San Benito y que se desmebro hacia el rumbo nor-poniente del LOTE NUMERO UNO-B del poligono “I”, de una extension superficial de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS SESENTA Y SEIS CENTIMETROS CUADRADOS, equivalentes a MIL CINCUENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS SETENTA Y UN CENTESIMAS DE VARA CUADRADA, que se describe así: AL SUR:  en linea recta y paralela al lindero sur del terreno del cual se desmembro el que se describe, mide treinta metros cincuenta centimetros; AL PONIENTE:  en linea curva mide veintidos metros ochenta y nueve centimetros, teniendo esta linea curva doscientos dieciocho metros cuarenta y tres centimetros de radio, linda con avenida la Capilla veinte metros de ancho de por medio; AL NORTE: en linea recta y hacia el oriente mide treinta y un metros veinticoho centimetros, linda con el lote UNO-C, poligono “I”; y AL ORIENTE: mide en dos tiros, el primero en linea recta perpendicular al lindero norte y hacia el sur diecisiete metros treinta centimetros; el segundo en linea recta y hacia el suroeste formando un angulo de deflexion con el tiro anterior de cuarenta y cinco grados mide siete metros cuarenta centimetros, linda con terreno del cual se desmembro el que se describe llegandose así al punto inicial de esta descripcion. Inscrito a favor de la compareciente bajo el nuemero DIECINUEVE, del Libro DOS MIL SESENTA Y UNO, del Registro de la  Propiedad Raiz de este Departamento. II. PLAZO. La Hipoteca abierta que hoy constituye a favor del Banco, es por el plazo de SEIS AÑOS, contados a partir de esta fecha, que vencera el dia dos de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. III. MONTO. El monto de dicha hipoteca sera hasta por la cantidad de UN MILLON TREINTA MIL COLONES EXACTOS. IV. OBLIGACIONES GARANTIZADAS. Dicha Hipoteca servira para garantizar al Banco el pago y exacto cumplimiento de toda clase de creditos u obligaciones que a favor del Banco tenga a esta fecha o contraiga la otorgante por si, con otro u otros mancomunada o solidariamente dentro del plazo que vencerá el dos de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, aceptando expresamente la compareciente, que aun transcurrida la fecha ultimamente citada, no se otorgue la cancelacion de la hipoteca abierta, mientras exista saldo alguno pendiente de pago a cargo de la otorgante y a favor del Banco, por cualquier concepto. Es convenido que el Banco podra aceptar o rechazar con absoluta libertad, las operaciones de creditos o negocios que proponga la hipotecandte. V. AUTORIZACIONES. La Hipotecante autoriza al banco: a) A requerirle cualquier documento necesario para gestionar el el Registro de Propiedad respectivo la inscripcion del gravamen hipotecario y b) A inspeccionar por cuenta de la hipotecante el inmueble que se hipoteca por medio de este instrumento. VI. CADUCIDAD DEL PLAZO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTIZA.  Los plazos de las obligaciones garantizadas por la presente hipoteca se tendran por caducados y las obligaciones que generan se volveran exigibles en su totalidad como de plazo vencido en los siguinetes casos: a) Por incumplimiento de cualquiera de las condiciones o clausulas estipuladas en este instrumento; b) Por la negativa del Registro de la Propiedad respectiva a inscribir esta escritura tal como se ha otorgado: c) Cuando la hipotecante deje transcurrir un mes sin dar aviso al Banco de los deterioros sufridos por el inmueble hipotecado, y de cualquier hecho susceptible de disminuir su valor, de perturbar su posesion o de comprometer su dominio; d) Cuando la hipotecante hubiere ocultado cualquier gravamen del inmueble hipotecado u ocultado cualquier causa de resolución o rescisión de sus derechos, con perjuicio de los derechos del Banco; e) Por gravar, vender o enajenar el inmueble sin el previo permiso escrito del Banco. En todos estos casos la tasa de interes vigente de las obligaciones que garantiza se elevara en tres puntos sobre saldos. VII) GASTOS Y HONORARIOS. Seran por cuenta de la hipotecante los gastos y honorarios de esta escritura, los de su registro, cancelacion y los impuestos fiscales de los documentos que deban otorgarse, así como los que el Banco hiciere en el cobro de las obligaciones que garantice, inclusive los meramente personales, aun cuando no hubiere condenacion en costas. VIII) DOMICILIO Y RENUNCIAS. Para los efectos legales de esta escritura, la hipotecante señala la ciudad de San Salvador, como su domicilio especial, a la jurisdiccion de cuyos tribunales se somete integramente, renunciando al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de toda otra providencia apelable del juicio ejecutivo y de sus incidentes; el banco podra nombrar depositario de los bienes que se embarguen sin que la persona nombrada este obligada a rendir fianza. IX. VALUO. Para el caso de accion judicial la hipotecante valua el inmueble hipotecado incluyendo sus mejoras futuras en UN MILLON TREINTA MIL COLONES, valuo cuyo efecto legal es del conocimiento de la hipotecante por explicación que al efecto le hizo el Suscrito Notario, quedando entendido que las dos terceras partes de ese valúo servirán de base para el remate en caso de subasta. Hago Constar que hice a la hipotecante la advertencia que indica el articulo treinta y nueve de la Ley del Notariado, y de la obligación que tiene de estar solvente del pago de sus impuestos municipales y de agregar al testimonio la misma, así como su boleto recibo de vialidad, para la inscripción en el registro correspondiente.

















